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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día siete de noviembre de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 31 de octubre de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.1.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 378/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 385/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 387/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 390/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 391/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 384/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.7.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 308/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Notificar a la asegurada Mapfre Vida S.A., en función de Póliza de Seguros contratada  nº 055 14803 94358.

TERCERO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado  D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.8.- PRIMERO.- Personarse en el Procedimiento Ordinario nº 380/2016.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales de Cuenca, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz, así como al Procurador de los Tribunales de Madrid D. Jorge Deleito García, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.9.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 483/2016.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.
2.2.- PATRIMONIO.

2.2.1.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 50/2015, al no ser consecuencia los daños sufridos en la vivienda de su asegurado del funcionamiento de un servicio público.

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.2.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 65/2015, e indemnizarla en la cuantía de 1.197,41 euros,  por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída, en la que se encontraba alguna baldosa suelta. 

 SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.3.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 90/2015, y en consecuencia indemnizarle en la cuantía de 6.654,47 euros, por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída en la vía pública, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre estas lesiones y  el mal estado de la vía pública, por la existencia de unos desagües para evacuación de aguas pluviales sin protección.

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Sr. Alcalde pone en conocimiento de la Junta de Gobierno Local la situación compleja de la Fundación de Turismo, con el abandono de todos los patronos menos el Ayuntamiento, a la espera de la resolución del recurso de apelación presentado por los trabajadores.


Asimismo, se indica la situación de la Fundación Antonio Saura, cuyo Patronato se reúne el día once de noviembre, debiendo abordar el expediente tramitado desde el Ayuntamiento de recuperación del inmueble ubicado en la denominada Casa Zavala.


Seguidamente recuerda a los asistentes la problemática en el Sector 4.2, en el edificio de Carretería esquina con Sánchez Vera y la reunión a mantener con la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha para estudiar los accesos con el nuevo hospital de Cuenca.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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